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Estimados compañeros y compañeras, en el día de hoy se han firmado dos acuerdos en 
la mesa de negociaciones Gerencia-Comité de Empresa del PAS Laboral. El origen de los 
mismos tiene su fundamento, en la solicitud de un nutrido grupo de trabajadores de las 
Conserjerías.  
 

El primero se basa en la propuesta de subsanación de un agravio comparativo sobre el 
disfrute del margen de cortesía con el resto de la plantilla, en relación con las horas extras 
por necesidades del servicio, durante los periodos de reducción de jornada laboral, siendo 
compensado con tiempo libre en los términos establecidos en el II CONVENIO COLECTIVO DEL 
PAS LABORAL DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS CANARIAS. Adjuntamos el acuerdo en cuestión. 

 
El segundo trata de la configuración de un protocolo para la distribución equitativa de 

las horas extraordinarias a realizar por el personal de Conserjería. Anexamos dicho acuerdo, 
donde se cumplimenta el objeto y ámbito de aplicación, la vigencia, los criterios generales y 
el Protocolo de actuación. 

 
Los compañeros del Comité de Empresa, Olivia Ramírez Ojeda y Pedro Sosa Dorta 

(conserjes de la ULPGC), han sido responsables de elaborar los dos borradores, que han 
servido de sustento a los dos acuerdos definitivos entre las partes. 

 
La premura de acordar estos acuerdos, estriba en el proceso de elecciones sindicales 

en el que está inmerso el Comité de Empresa, siendo la idea alcanzar mejoras sustanciales a 
partir de las experiencias de las diversas Conserjerías, por lo que sugerimos que hagan llegar 
aportaciones a este Órgano de Representación, con el fin de que sean unos documentos vivos, 
como el Protocolo de Sustituciones y las Bases de Ayudas Sociales, los cuales han percibido 
ajustes de forma periódica.  

  
Ambos acuerdos también los puedes visualizar en la página web, sección acuerdos 

alcanzados con la Empresa, que tienen efecto de aplicación a partir de la firma de los 
mismos, en el día de hoy 15 de junio de 2016.  

 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EMPRESA 
 
 
 

Guillermo Martínez García 
 
 
A/A. DEL PAS LABORAL DE LA ULPGC. 
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